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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira, 17 de 

agosto de 2021. A Despacho del señor Juez con la presente demanda ejecutiva de alimentos, la 

cual   correspondió por reparto para su estudio Sírvase proveer. 

 

 
AUTO INT. NO. 688  

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: CAMILO SILVA HINESTROZA 
DEMANDADO: RUBÉN DARÍO SILVA QUINCHÍA 
RADICADO:  7652031100001-2021-00201-00    
 

Palmira- Valle del Cauca, 17 de agosto de 2021   
 
Ha sido presentada la demanda Ejecutiva de Alimentos, propuesta a través de apoderado 

judicial por el joven CAMILO SILVA HINESTROZA residente en Palmira Valle, contra el 

señor RUBÉN DARÍO SILVA QUINCHÍA mayor de edad y vecino, residente   y   domiciliado 

en   los   Estados   Unidos   de Norteamérica.   

 

Efectuada la revisión preliminar en la plataforma del Banco Agrario, observa el Despacho   

que en el estado de cuenta correspondiente al proceso de INVESTIGACION DE  

PATERNIDAD con radicado 2017-00394-00, del cual se hace alusión en el hecho primero 

del escrito de la demanda,  se han consignado y cobrado en el año 2018 los dineros por el 

monto de $2.500.000 cada uno, siendo la cuota alimentaria fijada en la sentencia No.122-

2017-00394-00 del 24 de abril de 2018 $2.000.000, dichos dineros fueron consignados en 

los meses de junio título No. 469400000355925 y 469400000356679, en julio título No.  

469400000358336, en agosto título No 469400000360479, septiembre título No 
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469400000362183, octubre título No 469400000364524 y noviembre título No 

469400000366385, los cuales fueron cobrados por la beneficiaria BLANCA MAGNOLIA 

HINESTROSA VARGAS. Por lo anterior se solicita se aclare al despacho cuales cuotas 

alimentarias adeuda el señor RUBÉN DARÍO SILVA QUINCHÍA ya que en esta revisión 

inicial se observa que en el año 2018 se han consignado dineros en la cuenta del juzgado, 

las cuales han sido cobradas por la señora BLANCA. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SE ACLARE al despacho cuales cuotas alimentarias adeuda el señor RUBÉN 

DARÍO SILVA QUINCHÍA ya que en la revisión inicial se observa que desde el año 2018 

los dineros por el monto de $2.500.000 cada uno, siendo la cuota alimentaria fijada en la 

sentencia No.122-2017-00394-00 del 24 de abril de 2018 $2.000.000, dichos dineros fueron 

consignados en los meses de junio título No. 469400000355925 y 469400000356679, en 

julio título No.  469400000358336, en agosto título No 469400000360479, septiembre título 

No 469400000362183, octubre título No 469400000364524 y noviembre título No 

469400000366385, los cuales fueron cobrados por la beneficiaria BLANCA MAGNOLIA 

HINESTROSA VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
  

 
Firmado Electrónicamente  

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 069 de hoy 18 de agosto de 2021 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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